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OBIERNO AUTONOMO DESCEN

PARROQUIAL RURAL DE ZAPOTAL

RESOLUCION Ne 001-CPPZ-2026
CONSEJO DE PLANIFICACION PARROQUIAL DE ZAPOTAL
CONSIDERANDO:

Que, en la Constitucién de la Republica del Ecuador, se determina lo siguiente: Art. 279.-
El sistema nacional descentralizado de planificacién participativa organizard la
planificacién para el desarrollo. El sistema se conformarad por un Consejo Nacional de
Planificacién, que integrard a los distintos niveles de gobierno, con participacién
ciudadana, y tendré una secretaria técnica, que lo coordinard. Este consejo tendréd por
objetivo dictar los lineamientos y las politicas que orienten al sistema y aprobar el Plan
Nacional de Desarrollo, y serd presidido por la presidenta o presidente de la Republica.
Los consejos de planificacién en los gobiernos auténomos descentralizados estaran
presididos por sus maximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. Los
consejos ciudadanos serdn instancias de deliberacién y generacién de lineamientos y
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarén el desarrollo nacional.

Que, los ntiimeros 2 y 4 del articulo 4 del Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas
Publicas, disponen que, para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacion
Participativa, los gobiernos auténomos descentralizados aplicardn las normas de este
cddigo respecto de: “(...) 2. La coordinacién de los procesos de planificacién del desarrollo
y de ordenamiento territorial, en todos los niveles de gobierno; (...) 4. La coordinacién
de los procesos de planificacién con las demés funciones del Estado, la seguridad social, la
banca publica y las empresas publicas, con el objeto de propiciar su articulacién con el
Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial,
segin corresponda”;

Que, el Gltimo inciso del articulo 10 ibidem, determina: "(...) se desarrollara una Estrategia
Territorial Nacional como instrumento complementario del Plan Nacional de Desarrollo,
y procedimientos de coordinacién y armonizacién entre el gobierno central y los
gobiernos auténomos descentralizados para permitir la articulacion de los procesos de
planificacién territorial en el &mbito de sus competencias”;

Que, el articulo 41 del Cédigo ibidem, sefiala: “Los planes de desarrollo y ordenamiento
territorial son los instrumentos de planificacién que contienen las directrices principales de
los Gobiernos Auténomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de
desarrollo y que permiten la gestién concertada y articulada del territorio (...)";

Que, el articulo 42 del Cédigo ut supra, determina: "En concordancia con las disposiciones
del Cédigo de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacion, los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Auténomos Descentralizados
contendran al menos, los siguientes componentes: a. Diagnéstico (...); b. Propuesta (...);
c. Modelo de Gestién (...). Para la determinacién de lo descrito en el literal b, se
considerard lo establecido en la Estrategia Territorial Nacional (...). Los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Auténomos Descentralizados
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consideraran la propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno,
asi como el Plan Nacional de Desarrollo vigente”;

Que, el articulo 49 del Cédigo Orgéanico de Planificacién y Finanzas Piblicas, sefiala: "Los
planes de desarrollo y ordenamiento territorial serédn referentes obligatorios para la
elaboracién de los planes de inversién, presupuestos, y demas instrumentos de gestién de
cada gobierno auténomo descentralizado";

Que, el articulo 5 de la Ley Orgéanica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién del
Suelo, establece entre los principios para el ordenamiento territorial, uso y la gestion del
suelo lo siguiente: “(...) 5. La concordancia. Las decisiones territoriales de los niveles
auténomos descentralizados de gobierno y los regimenes especiales deben ser articuladas
entre ellas y guardaran correspondencia con las disposiciones del nivel nacional en el
marco de los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, integracion vy
participacién ciudadana, ejercicio concurrente de la gestion, y colaboraciéon vy
complementariedad establecidos en los articulos 260 y 238 de la Constitucién de la
Republica (...)";

Que, el articulo 11 de la Ley ibidem, sefiala: “(...) Los planes de desarrollo y ordenamiento
territorial deben contemplar el territorio que ordenan como un todo inescindible y, en
consecuencia, consideraran todos los valores y todos los usos presentes en él, asi como los
previstos en cualquier otro plan o proyecto, aunque este sea de la competencia de otro
nivel de gobierno, de manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente™;

Que, el articulo 5 del Reglamento General del Cédigo Orgénico de Planificacion y
Finanzas Publicas, sefiala que la Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo, actual
Secretaria General de Administracién Publica, Planificacién y Gabinete “en su calidad de
ente rector de la planificacién nacional y el ordenamiento territorial, y como ente
estratégico del pais, emitird directrices y normas para la formulacién, articulacién,
coordinacién y coherencia de los instrumentos de planificacién y de ordenamiento
territorial, de manera que se asegure la coordinacién de las intervenciones planificadas del
Estado en el territorio, asi como la verificacién de la articulacién entre los diferentes
sectores y niveles de gobierno. Estos lineamientos y normas son de obligatorio
cumplimiento para las entidades establecidas en el articulo 4 del Cédigo Orgéanico de
Planificacién y Finanzas Pablicas, en las diferentes instancias de planificaciéon™;

Que, el articulo 10 del Reglamento ibidem, dispone: "Una vez aprobado el Plan Nacional
de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de planificacién deberén
actualizar su planificacién a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la
Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo, emitird la norma y directrices
metodolégicas correspondientes, definird los plazos a los cuales deben sujetarse las
entidades publicas y coordinara y acompariaré a este proceso";

Que, el articulo 4 del Reglamento a la Ley Orgénica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestidn del Suelo, sefiala: “El rector nacional de ordenamiento territorial ejercerad esta
atribucién a partir de la definicién de la Estrategia Territorial Nacional conforme los
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contenidos y procedimientos definidos en el marco legal vigente. Los Ministerios y
Secretarias de la Funcién Ejecutiva y los Gobiernos Auténomos Descentralizados,
considerardn en su planificacién sectorial e institucional las directrices y lineamientos
definidos en la Estrategia Territorial Nacional, de manera que se detallen los lineamientos
y directrices territoriales propuestos”;

Que, el articulo 6 del Reglamento ibidem, sefiala: “De la articulacién de los instrumentos
de los Gobiernos Auténomos Descentralizados con la planificacién nacional.- Las
decisiones incluidas en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial formulados y
aprobados por los gobiernos auténomos descentralizados y sus correspondientes Planes
de Uso y Gestién del Suelo, en el caso de los municipios y distritos metropolitanos, y en
los planes complementarios, deberédn observar lo establecido en los instrumentos de
planificacién nacional segin corresponda y de manera articulada al Plan Nacional de
Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial Nacional, asi como los planes sectoriales y
otros instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa,
seglin corresponda, en el marco de las competencias de cada nivel de gobierno™;

Que, el articulo 1 del Decreto Ejecutivo No. 371 de 19 de abril de 2018, establece: “declara
como politica piblica del Gobierno Nacional la adopcién de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de
la alineacién a la planificacién y desarrollo nacional”. Asimismo, el nimero 1 del articulo
3 sefiala que la entidad rectora de la planificacién, en su calidad de ente rector del Sistema
Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa deberd “garantizar la alineacién
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con los instrumentos de planificacion, en
coordinacién con las entidades de la Administracién Pablica y diferentes niveles de
gobierno™;

Que mediante Resolucién No. 002-CNC-2017, de 15 de mayo de 2017, se aprobé la
metodologia para la aplicacién del criterio de cumplimiento de metas del Plan Nacional
de Desarrollo y de los planes de desarrollo de cada gobierno auténomo descentralizado,
y en su articulo 8, literal a) dispone: “Para la aplicacién del indice de Cumplimiento de
Metas, los gobiernos auténomos descentralizados deberdn reportar al ente rector de la
planificacién nacional la siguiente informacién, validada y verificable: (...) a) Todos los
objetivos estratégicos y metas de resultados definidas en el plan de desarrollo vy
ordenamiento territorial, aprobado y vigente, vinculadas a la planificacién nacional y a
las competencias exclusivas por nivel de gobierno (...)"

Que, el articulo 11 de la Resolucién ibidem, dispone: "El ente rector de la planificacién
nacional serd el encargado de revisar la informacién ingresada por los gobiernos
auténomos descentralizados al Mdédulo de Cumplimiento de Metas del Sistema de
Informacién para los Gobiernos Auténomos Descentralizados y de generar las alertas
correspondientes, mismas que serdn socializadas a los gobiernos auténomos
descentralizados, a fin de que se realicen las correcciones que correspondan ";
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Que, mediante Resolucién No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024, se
expidié la Norma Técnica para el proceso de formulacién o actualizacién de los Planes
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Auténomos Descentralizados,
la misma que en el articulo 3, dispone: “En los procesos de planificacién del desarrollo y
ordenamiento territorial, los gobiernos auténomos descentralizados, en el marco del
Sisterna Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa, observardan de manera
obligatoria lo siguiente: (...) 2. El Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial
Nacional, asi como las politicas, directrices, lineamientos y demds instrumentos del Sistema
Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa, seglin corresponda, en el marco
de las competencias de cada nivel de gobierno (...)

Que, mediante Resolucién No. 012-2025-CNP de 21 de agosto de 2025, publicada en el
Registro Oficial Tercer Suplemento de 5 de septiembre de 2025, el Consejo Nacional de
Planificacién, aprobé el Plan Nacional de Desarrollo (PND) “Ecuador no se detiene”
2025-2029;

Que, con Acuerdo Nro. SNP-SNP-2024-0040-A de 20 de junio de 2024, publicado en el
Registro Oficial No. 599 de 12 de julio de 2024, se expidi6 las “DIRECTRICES PARA LA
ALINEACION DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
(PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024 - 2025”;

Que, en el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomia y Descentralizacién,
se determina lo siguiente: Articulo 300.- Regulacién de los consejos de planificacién.- Los
consejos de planificacién participativa de los gobiernos auténomos descentralizados
participarédn en el proceso de formulacién, seguimiento y evaluacién de sus planes y
emitirdn resolucién favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como
requisito indispensable para su aprobacién ante el érgano legislativo correspondiente. Los
consejos de planificaciéon de los gobiernos auténomos descentralizados estaran presididos
por sus maximos representantes. Su conformacién y atribuciones serdn definidas por la

ley.

Que, Articulo 301.- Sesiones de los consejos de planificacién. - Las sesiones de los consejos
de planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados serdn convocadas y
presididas por la méxima autoridad electa y funcionardn conforme a la Ley.

Que, Articulo 304.- Sistema de participacién ciudadana. - Los gobiernos auténomos
descentralizados conformaran un sistema de participacién ciudadana, que se regularéd por
acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrd una estructura y
denominacién propias. El sistema de participacién ciudadana designard a los
representantes de la ciudadania a los consejos de planificacién del desarrollo
correspondientes.

Que, en el Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas Publicas se determina lo siguiente:
Art. 28.- Conformacién de los Consejos de Planificacién de los Gobiernos Auténomos
descentralizados. - Los Consejos de Planificacién se constituirdn y organizardn mediante
acto normativo del respectivo Gobierno Auténomo Descentralizado. Para el caso de los
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gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificacién estara integrado de la siguiente
manera:

1. El Presidente de la Junta Parroquial;
2. Un representante de los demas vocales de la Junta Parroquial;
3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el presidente de la Junta Parroquial;

4. Tres representantes delegados por las instancias de participacién, de conformidad con
lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos.

Que, el Art. 29.- Funciones. - Son funciones de los Consejos de Planificacion de los
gobiernos autébnomos descentralizados:

1. Participar en el proceso de formulacién de sus planes y emitir resolucién favorable sobre
las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobacién
ante el érgano legislativo correspondiente;

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los
planes de los demas niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;

3. Verificar la coherencia de la programacién presupuestaria cuatrianual y de los planes
de inversién con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial;

4. Velar por la armonizacién de la gestién de cooperacién internacional no reembolsable
con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluacién del plan de desarrollo y de
ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; vy,

6. Delegar la representacién técnica ante la Asamblea territorial.

Que, es necesario articular la planificacion territorial con la planificacién nacional y los
objetivos de desarrollo sostenible, con la finalidad de converger para lograr un desarrollo
equitativo, sostenible en linea con las metas nacionales y globales; vy,

En ejercicio de sus facultades que le confiere la ley,

RESUELVE:

EXPEDIR LA “RESOLUCION DE FAVORABLE DE LA ALINEACION DE LOS OBJETIVOS,
METAS, INDICADORES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL PDOT DEL GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL ZAPOTAL, AL PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO -PND 2025-2029 — “ECUADOR NO SE DETIENE”, A LA

&
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ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL — ETN Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE 2030 - ODS.

Articulo Uno: Emitir Resolucién Favorable sobre las prioridades estratégicas territoriales,
los objetivos estratégicos del territorio, objetivos de gestién, metas e indicadores definidos
en el ejercicio de Alineacién del PDOT 2023-2027 de la parroquia Zapotal al nuevo PND
2025-2029 - “ECUADOR NO SE DETIENE", el mismo que ha sido estructurado en el
documento que servird como herramienta de gestién para el GAD Parroquial Zapotal.

Articulo Dos. Notificar de la presente resolucién al GAD parroquial rural Zapotal para los
tramites de ley, y solicitar al GAD una copia integra del Documento de la Alineacién del
PDOT vigente al nuevo Plan Nacional de Desarrollo PND 2025-2029, ya que el mismo
es requisito previo a la aprobacién en el Legislativo del GAD.

Dado y firmado en la parroquia Zapotal a los nueve dias del mes de febrero del 2026,
siendo las 16:00 de la tarde.

Sr. José Luis Urrutia
Presidente del Consejo de

Planificacién
GAD Parroquial Rural Zapotal
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Sra. Gardenia Sanabria Herrera ‘3’;&-{,&_’_ :
Vocal GAD Parroquial Zapotal T .t
Representante de los vocales

Sra. Joryana Ayala Herreria
Miembro Representante de la - 9 / 2

Ciudadania
Consejo de Planificacion GAD
Parroquial Zapotal

Sra. Carmen Calero Sancho
Miembro Representante de la
Ciudadania
Consejo de Planificacién GAD
Parroquial Zapotal

Sr. Ledo. Radl Figueroa Aguilar
Miembro Representante de la
Ciudadania
Consejo de Planificacién GAD
Parroquial Zapotal
Ing. Walther Diaz Villamar
Técnico Ad-Honorem
Consejo de Planificacion GAD
Parroquial Zapotal
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